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1)('llte de la Hepública. Está el proyccto 
sion jClIcral. • 

en discu- la guardia nacional no pueden, ni se les puede tam

EL SE~OI\ GALLO (don Custodio).-EI año pasado 
tu\'e elltollor de oponerme a la leí que !Ija la exis
teilcia de In fuerza permanente en el celltro de la 
Hepúbiica. Este año me veo obligado a combalir 
poco mas o ménos con las mismas razones este 
proyecto. l'IO solo no creo necesario que ell tiempo 
en que la nacíon está perfectamente tranquila den
tro i fuera del pais, háyase de mantener ulla fut'r
za de ejército tan crecida como la que actualmente 
hai en IlUe3tra República; sino que piellso que en 
tod0s los pai,;es es necesario mantener cuerpos mi
litares en todo tiempo, arreglados a sus necesidades 
i a sus intereses, quiero decir, a sus entradas. Me 
opongo por consiguiente,:1 que ell Iluestra Hepú
blica se consone bajo las armas un ejército que so
lo sería escusado ell circulIstanrias a~mialltes. 
Adema" me opongo al proyecto porql1c me parece 
que este ejército no sirve al verdadero fin porque el 
pais hace graves sacrificios para mantenerlo, i no 
se sacan ¡os resultados que deberán sacarse. Me 
acuerdo que al tratarse de las memorias presenta
das a las Cámaras por el senor Ministro del Interior, 
yo dije que 110 encontraba la razon porque residia 
el pj¿rcilo en la capital i se le retirase de la fron
tera. Su Selíoría me dijo entónces que la razon 

poco forzar a asistir en dias de trabajo al cua rtel 
por la grave pérdida que padecen sus intereses i sus 
familias. 

Ademas, hai lugares donde un homhre que no 
esté acostumbrado, le sería imposible soportar el 
servicio de la guardia, i habrian contínuas deser
ciones al cuartel. Estas son las verdaderas i únicns 
razones que tiene el Gobierno para exijir que se 
conserve permanente la tropa del ejército. Si el 
HOllorab~e Diputado por \ialparaiso está convenci
do que sean otros los motivos, i cree que se Ilece
sit.e de una estraordinaria franqueza para esplicar
los, para mí no hai otro objeto (1 ue lo que acabo d p 

esplicar, si Su Señoría está convencido que hayan 
otras razones, puede vivir con sus ideas, como yo 
vivo con las mias. 

EL ~EÑon PREsIDENTE.-Si ninguno de los sei'ío
res Diputados quiere hacer uso de la palabra, se 
votará en jeneral el proyecto en di"cuslOn. 

Hecha la votacion resultó aprobado el proyecto 
en jeneral por 38 votos contra 3 que fueron por la 
negativa. 

Se suspendió la sesion. 

A SEGUNDA HORA. 

principal era el cargo de servicio que se exijia en la Puesto a discllsíon partiC¡;!1!' el mismo proyecto, 
capital de Santiago i en las demas capitales de pro- despues de un lijero debate, <'11 el cual tomaron par
yincía, adonde se habia repartido el ejército. Las te los sellOres Galio don Custodio, Malta, lleyes, 
averiguaciones que hice para convencerme de la Silva i el _'¡inistro de la Guerra. 
realidad de esta razon, no han producido en mí esas Se lev<lntó la sesion, quedando el asunto para ~c 
convicciones; al contrario, viendo los distintos PUII- gunda discusion. 
tos que cubre el ej~rcito en Santiago, i el senicio I 
que hace en los diversos puestos donde ~e mantie- SESIO:>í 14.<' EXTilAORDl:UHI.\. EN 26 DE NOVIE,1'lllilE 
Ile una guardia, me he convencido Cjuo realmenle DE jl5Y;. 

So abri,) a lai i '/, do la t:!f'U,' i se levantó a las 2. 

Presidencia del señor r..1"lIzuela Castillo. 
A,isticron 39 ".GlíC:l'l'S Diputados. 

/la es la razon de ese servicio lo que obliga al Go
hiE'l'llo a mantener el ej¿rcito en las capitales do la 
República, SillO que son otros los illOtlyOS i las miras 
del Gobierno que ahora no creo oportuno e3plicnr. 
Persuadido, pues, corno estoi .le que el ejército 
permanente IlO presta el servicio que debe, segun S[)~tíAIUU. 
Sll institucion, i ademas de que se mantiene por es- Aprobarion del <lcta. -Sr',:t;:,,": .liscusion ele la loi que 
ta raZOll la frülltc¡'a indefensa ca:] bastante perjui- fija la fuerza ¡wrmancnle.-!lidi,.'[,(';OIl elel seiíar Heyes: 
do de arJuelbs poblaciones, me opongo a este pro- desechada.-lcl. del sooo;' hLita: elescchada.-Apru{;-
yeclo i aprovllcho la ocasion para emitir mi juicio. base la lei.-Se levanlj la'e,;;lln. 

I~L SEÑOR l\I1:-1!STRO DE LA GUER[\A.-Recit·¡Üe-! Aprobada el acta de la SC,iOll precedente, se pns0 

mente sr ha mando aumentar en algunas provincias en segunda discusion el preyeclo de lei que fija el 
Jos cuarteles militare, de que escasean algunos pun- número de la fuerza peI'11l311clite. El sellOr Reyes 
tos a fin de pOllor cumplir el servicio que es de es- habia hecho indicacioll sODre este proyecto: 1.0 pa
ll'icla neeesidau. ra que se incluyese en esa fuerza las de la brigada 

En ChiUan, el Gobierno ha creido conYeniente de policía i de jCllllarmcría; i 2. 0 para que se dismi
malldar un i¡¡jeniero militar para que se ocupe de nuyese un escuadron de caballería i un batallan 
fstc asunto i estudie los planes. Recientemente ha de infantería. El seilOf Malta habia tambien pedido 
llegado al Ministerio el presupuesto de gastos que que so votaran por separado, los dos incisos que 
se \crá a mejor tiempo para aumentar el cuartel componen la lei. 
que en algunas partes no caben mas de 120 él 150 Yotada la primera indicacíon fué desechada por 
hombres, como sucede en los Anjeles, Nacimiento, 31) votos contra 4; la segunda por 3G votos contra 
etC'. El haber retirado de diferentes puntos un ba- ~1, siendo "probado el inciso 1.0 de la lei por 36 
tallon pera la guarnicion (L) los puestos de guardia, votos COlltra 3, i el último por unallimidad. 
ha !ido la razon de que se presentasen contílluas Se pa~ó en seguida a trat"r ell segunda discusion 
'Juejas por los Gobernadores e Intendentes, ]lar la el proyecto de lei sobre contribuciones i fué apro
escasez de trop3. ele que podJan disponer para el ser- bado por 3G votos contra 4, sin debate. 
"ido diorio, porque 1," obreros que hacen p~rte de Antes do levantarse la -SCSiOIl, se acordó, a petí-
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cion tlel señor Minstro de Hacienda, pasar al Sena
do los proyectos aprobados sin esperar la aproba
eion del acta. Se acordó igualmente que la Cámara 
tendria sesiones dia por medi~ i que comellzaria a 
reullirse en esta forma desde el mártes próximo. 

8e levantó la sesion. 

cA~I;mA DE SENADORES. 

SESION 2. u EXTlUORDINAIIIA EN 29 DE NOYIE:,lBRE 

DE 1858. 

Presidencia del seiío/' Benavente. 
smU1UO. 

AIV'obacio[l del :leID.-Tres men;;ajcs del Prosidlnte de 
la RepllblicD .·-\'ola del id. - CllUtro oficios de la Cá
mara de Dipllt<ldus. Considér'ase la alteracioll hecha 
por la otra Cám;:¡ra a la partida 47 del presupuosto del 
Irlterior: es ace¡:tada.-Discusion jellcral i particular 
del pf(¡yecto de conlribuciones: es aprobado.-La Sa
In S8 confurma C:éln las modj[icaciollos introducidas por 
la Cámara de Diputados en el proyecto sobre dOia· 
cion de Gl·ber:wdore3.-Discusion jeneral i [ldrticuiar 
de uu proyeeto del Ej'ccutivo, en que so otorgan dos 
suplemenlos al presupuesto del Interior: es aprobado. 
-Discusion jenur al i particular de otro proyecto ini
ciarlo por el Ejecutivo para auxiliar a la compatíía de 
bomberos de Ya1paraisu i a la Municip~lidad de San
tiago con un mismo objeto: es aprobado.-Se consi· 
Llera i aprueba An jenoral un convenio celebrado (~Oll 
el ;Jlinis[ro PI'J¡¡ipotBnciario de los Estados·Unidos, 
pasando este asunto a una comision especial. 
Asistieron los señores Balmaceda, Cerda, Cousi-

110, Echevrrría, García de le Huerta, Matte, lUuji
ca, Salas, Toro, Urmencta, Valdez, Valenzuelu i el 
señor Ministro del Interior. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se dió 
cuenta: 

1.0 De tres mensajes del Presidente de la Repú
blica: iniciallllo 'cm ('1 1.0 Ull proyecto de lei para 
que se otorgue a la compaüía de bomberos de Val· 
paraiso un auxilio de 10,000 pesos i otro de 3,000 a 
la Municipalidad de Santiago para adquisicion de 
bombas de incendio o útiles para el servicio de ellas: 
en el 2. 0 propulle otro pl"Oyecto para que se con
ceda un suplemcnto de 25,000 pesos a la partida 
liO del presupuesto del lutel'ior, correspondiente al 
presupuesto del presente altO, i otro de 15,000 al 
item 4.° de la partida 42 del mismo presupuesto; i 
acompaña al 3.° un convenio celebrado con el En
viado Extraordinario i Ministro 111enipotenciario de 
los Estados-Gnidos, referente al reclamo entablado 
por aquel Gobierno por la dctencion de la fragata 
Ptanklin en ('1 puerto de Talcahuano el auo de 
183:l. 

2.° De una nota del Presidente de la República 
incluyendo entre los asuntos de que debe ocuparse 
el Congreso en las presentcs sesiones, proyecto de 
lei sobre aumento de Sueldo a los Gobernadores de
partamentales. 

Todos estos asuntos quedaron en tabla para con
siderarse. 

3.° De cuatro oficios de la Cámara de Diputados: 

comunica en el 1.0 haber elejido para Prcoidclllc 
al señor don Manuel Valellzuela Castilio, i püra \'i
ceal seilor donJosé Miguel Barriga:i ('l! el 2.° i 3.° 
haber probado el proyecto que fija la fuerza de mar 
i tierra para el altO de 185\), i el que declara sub
sisten tes por el término de diez i ocho meses bs 
cOlllrilJllcioIleS establecidas; i en el últinlO haber 
igu;:¡]mente aprobado en los mismos términos que 
el Senado, los presupuestos de gastos de la ad
minístraciol1 públiea para el próximo aoo de 1859, 
COII la única alteracion de haber aumentado h1StU 
40,000 PPSOS la partida 47 del presupuesto del :.\Ii
nisterio u(~llnterior. 

Del primero se dispuso que se acusara recibo, el 
proyecto a que se refiere; ('1 segunclo se mandó co
municar all)residente de la República, í los asuntos 
que se mencionan en los dos últimos quedaron en 
tabla. 

Considerada en seguida la l110dificacion hecha 
por la Cámara de Diputados a la partida 47 del pre
supuesto del Interior, fué unánimemente aceptada, 
quedando en estos términos: 

P.\lITIIJA 47. 

Item único. Para publicaciones oficiales i 
auxilio de otras que el Gobierno crea 
conveniente fomentar ........•.... QO,OOO ps. 

Somdido a discusion jeneral i particular el pro-
yecto acordado por la misma Cámara sobre subsis
tenda de las contribuciones establecidas, quecl6 
aprobado por unanimidad. Dice así: 

ARTÍCVLO ÚNICO. 

«Se declarall subsistentes por el término de diez 
i ocho meses las contribuciones establecidas, con
tándose este tiempo desde la promulgacioll de b 
presen te leÍ.» 

Tomadas despues en consilleracion bs adiciolles 
hechas por la otra Cámara a los arts. 2.° i 4.° del 
proyecto que fija los sueldos de los Gobernadores 
departamentales, fueron unúllimemente aceptadas. 
quedando dichos artículos en los términos siguientes: 

«Art. 2.° Pertenece a la 1." FreirilliJ, etc. 
Pertenece a la 2." Combarbalá, Elqni, la Ligua, 

Petorcar, Putaendo, Casablanca, Victoria, Melipi
lla, Lontué, Itata, el Parral, San Cárlos, Lautaro, 
l\ere i Pucllacai.)) 

«ArL 4.° Todo militar que desempeoe el cargo 
de Gorbernador departamental gozará, a mas del 
sueldo correspondien te a su gradQ, la tercera parte 
del que podria caberle segun las precedentes dispo
siciones. En l1illgun caso su sueldo será menor qUé' 
el que habria corrLspondido al Gobernador civil del 
respectivo departamento.» 

Diúse segunda lectura al mensaje del Presidcnt(· 
de la Hepública para que se conceda UlI suplemen
to de 25,000 pesos a la partida 40 del presupuesto 
del Interior, i otro de 15,000 al item 3.° de la 
partida 42 del mismo presupuesto, i sometido a 
discusiOI1 jener¡¡1 i particular el proyecto. 

EL SE~O[I i\IINISTI\O lmL hTEnIOR.-Si algun ,8-
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Dor Senador desea saber el modo como se han in
vertido las cantidades asignadas en el presupuesto 
oorriente, podria hacerlo. Tengo en mi podrr con 
tal objeto la lista que manifiesta detalla\lamente su 
inversion. Así mismo puedo hacer presente lo útil 
del aumento del ítem 4.°, partida 42 referente a la 
casa de locos. 

Puesto a votacion el proyecto, fué unánimemente 
aprobado. Dice así: 

ARTícULO ÚNICO. 

«Concédese un suplemento de veinte i cinco mil 
pesos (25,000 ps.) a la partida 40 del presupuesto 
del Interior, correspondiente a este allO, i otro de 
quince mil pesos (15,000 ps.) al ítem 4.° de la par
tida 42 del mismo presupuesto.)) 

lluesto igualmente en discusion jElleral i particu
lar el proyecto de lei iniciado por el Presidente de 
la República con el objeto de que se conceda un au
xilio a la asociacion contra incendios de Valparaiso, 
i otro a la Municipalidad de Sántiago para la ad
quisicion de bomoas de incendio o de útiles para el 
servicio de ellas. 

El. SI"ÑOll PRESI DENTE.-Con respecto al cuerpo 
oe bomlleros oe Valparaiso, me parece que no /¡ai 
oillcultad alguna para acceder a lo que se pide, pe
ro no sucede lo mismo en cuanto al de Santiago: es 
un batallon de illfantería que carga fusil i desempe
)¡a las funciones de un cuerpo cívico, sin que jamas 
se prepare en el ejercicio de las bombas, i quiZiÍ ni 
las conozca. Sino se organiza de otro modo, es inú
til todo gasto. Yo soi de opinion que se dé una su' 
ma bastallte para formar un verdadero cuerpo de 
bomberos. 

EL SEXOR ML\'ISTi:O DEL Il'\TERIOIl.-EI Gobiemo 
participa de las mismas ideas que el sellor Presiden
te, i ántes de pasar a la Cámara este proyecto, ha 
conferenciado con tal objeto con el Intendente i co
mandante de bomberos. Se obtuvo pur resultado 
que, presentándose por ahora algunas dificultades 
para la reforma, se oiese de pronto este subsidio 
necesario. Se trata, pues, de organizar el cuerpo 
bajo otro pié, segun un proyecto que el mismo co
mandante i el Inteflllente hdn quedado de presen
tar oportunamente. 

Sometido el proyecto a votacion, fue aprobado 
por unanimidad. Dice así: 

ARTíCULO ÚNICO. 

«Concédese por una sola vez a la sociacion con-' 
tra incendios de Valparaiso un auxilio de diez mil 
pesos (10,000 ps.) de fondos nacionales, i otro de 
tres mil pesos (3,000 ps.) a la Municipalidad de 
Santiago. Estas sumas deberán destinarse a la ad
quisicion de bombas de incendio o de útile3 para el 
servicio de ellas.)) 

Con'siderado, finalmente, el convenio celebrado 
con el Ministro Plenipotenciario de los Estados- U ni· 
dos, referente a la fragata Fmnklin, de que al prin
cipio se dió cuenta: 

EL SEÑOIl l\'ILSISTRO DEL INTEI\JOR.-Los docu
mentos que se se acompañan son mui esteusos, uno 

que eS!lecifica todo lo ocurrido, i otro una nota de 1 
señor Ministro en el año 54 dirijída al Encargado 
de l~rgocios i Cónsul de nuestra República en Nor
te-América: en ámbos se hallan recopilados todos 
los antecedentes. Si el Senado, pues, se ocupara de 
ellos desde luego, demoraria mucho tiempo, i creo 
que mejor sería nombrase \tna comision especial 
para que la informara. Yo podría hacer la relacion 
del hecho, pero creo que esto bastaria a la Cámara. 
El suceso ocurrió en el año 32, i el reclamo hace 
relacion a dos buques. El Gobierno se ha negado 
en cuanto a uno, i solo ha encontrado justicia res
pecto de este, cuyo reclamo tiene por oríjen habér
sele encontrado por las autoridades de Talcahuano, 
algunos mazos de tabaco que, segun se creyó, eran 
de contrabando, por lo que, apesar de las esplica
ciones del capitan, se detuvo elljuiciado con su car
ga por espacio de cinco o seis meses. A consecuen
cia de este proceder se entabló el reclamo, el cual 
al principio ascendió a la fuerte suma de 40,000 pe
sos por indemnizacion, despues a 26,000 i última
mente a 15,000 como aparece. Esto es sumaria
men te lo oeu rrido. 

La Cámara aprobó en jeneral el convenio i nOIl1-
bró ulla comision especial para el exámen de los do
cumentos que se acompaiian, compuesta de lus se
iiores Mujica, Urllleneta i Yalenzuela. 

Se Irvantó la sesion quedando en tabla la discu
SiOll particular de e~te asunto. 

C;ÍjIAHA DE DIPUTADOS. 

SESION 15." EXTIlAORDI:U!\IA EN 30 DE NOYIE'lIlJIIJ¡ 

DE 18~i8. 

So abrió a la I i '/, de la tarde i se le\3nló a las 3. i 1/. 
Presidencia del selíor Va[enzllela Castillo. 

Asistieroll 42 señores Diputados. 
SmIAIUO. 

Aprollarion del acta.-Illdicacion del ~!illi;tro del Inlerior 
-Peticion del señor Gallo don Custodio: concedida:
En discusiol1 el proyecto de Illi que auxilia con 40,000 
pesos a la rasa de. locos i '23,000 a la partida 40 desti. 
nada a raminos: unánime ;¡probacion del primer inciso, 
id. el 2.0 por '28 ve-tos contra 4,-Ea tabla el provec
to de Ipi que concede ~ 3,000 pesos para auxilar el 
cuerpo de bomberos de Valparaiso i la Municipalidad 
de Santiago: a probado con una pequeña agregacion. 
-En disclIsion jent'l'al la cuenla de inversion, apro
bada.-Peticion del Ministro delllnteriol: concedida. 
Aprobada el acta de la ses ion anterior, se Icypron 

seis oficios del Senado: el primero contesta¡;do la 
nota en que se le comunicó la reeleccion de Presi
dente i Vice ell los señores Valenzuela Castillo i 
Barriga: el segundo comunicando haberse confor
mado COfl las adiciones introducidas por esta Cáma
ra en los arts. 1.0 i 4.° del proyecto de lei sobre 
aumento de dotacion para los Gobernadores depar
tamentales: el tercero conformándose igualmente 
con el aumento hasta,~O,OOOpesos de la partida del 
:\linisterio del Interior deJlinaua para el fomento de 
publicaciones oficiules i olras que el Gobiefllo Crt'ü 


